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EXPTE Nº: CSE/9900/1100920820/19/PA 
 

RESOLUCION DE DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA 

 
  

Visto el expediente de contratación tramitado para la adjudicación del 
SERVICIO PARA LA EJECUCIÓN DE  PLANES DE REGULARIZACIÓN DE LOS 
ACTIVOS FIJOS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 
 
 Visto el artículo 22.1. g) del RD 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP), así 
como la propuesta efectuada por la Mesa de contratación de fecha 5 de 
diciembre de 2019 en el sentido de declarar desierta la licitación. 
 

Visto el artículo 151 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público y en uso de las atribuciones que me están conferidas en 
materia de contratación, según lo dispuesto en el artículo 8.1.w), del Decreto 
148/2002, de 27 de diciembre, por el que se regula la estructura y funciones 
de los Órganos de Administración y Gestión del Servicio Murciano de Salud 
 
 

RESUELVO 
 

Primero: Declarar desierta la presente licitación al no haber recibido 
ninguna oferta en el plazo establecido para ello. 

 
Segundo: Publíquese la presente Resolución en el Perfil del contratante de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 63.3 de la LCSP. 
 

Tercero. Contra la presente Resolución podrá interponerse 
potestativamente recurso especial en materia de contratación en los lugares 
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Asimismo, podrá presentarse en el Registro del Servicio Murciano de Salud o 
ante el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales (TACRC) del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas1, en el plazo de QUINCE 
                                                           
1Según Convenio publicado en el BOE nº 280, de 21 de noviembre de 2012. Dirección sede electrónica del TACRC a efectos de 
reclamaciones:https://sedeminhap.gob.es/es-S/Sedes/TACRC/Paginas/Default.aspx 
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https://correo.carm.es/OWA/redir.aspx?SURL=8uhnBcqZL2v1ghRDM8TAAIB78I-0L-Hv0Ld7B1e0deCtYKzoXJ7TCGgAdAB0AHAAcwA6AC8ALwBzAGUAZABlAG0AaQBuAGgAYQBwAC4AZwBvAGIALgBlAHMALwBlAHMALQBFAFMALwBTAGUAZABlAHMALwBUAEEAQwBSAEMALwBQAGEAZwBpAG4AYQBzAC8ARABlAGYAYQB1AGwAdAAuAGEAcwBwAHgA&URL=https%3a%2f%2fsedeminhap.gob.es%2fes-ES%2fSedes%2fTACRC%2fPaginas%2fDefault.aspx
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DIAS HÁBILES, a contar a partir del día siguiente a aquel en que se haya 
publicado el presenta acto en el Perfil del contratante. 
 
 Opcionalmente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los Tribunales de la jurisdicción contenciosa-administrativa en el plazo de 
dos meses a contar a partir del día siguiente al de la notificación de la presente 
Resolución. 

 
EL DIRECTOR GERENTE DEL 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD 
 

Asensio López Santiago 
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